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Et Informe N,. 730_201 9_MtN
de Coordinación y Cooperación
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N" 876-201 9-MINEDUA/MGI-PRON
Financiamiento de la Ofic¡na de

':. rur rururIras' oesoe Ia etapa de educación básica, en ¡nstituc¡ones técnicas,
n :l:y^"i:]lil"r- I otros centros de formación en generat, formen parte o no det sistema

-'' $ducativo; .así como capac¡tac¡ón de art¡ltas y 
"rt"."no. 

y enfenamienro. ..éspec¡alizado para la alta competenc¡a deportiva:

^. ,. ,3.1?, ryg'".lj" g:9f,o Supremo N.. 013_2012_ED se aprueba et Regtamentoue ra Ley r\.- zguUl, mod¡ficado por los Decretos Supremos tt. OOe_eOtO_ÉO y ñ.;001 -2015-MtNEDU;

Que' mediante Resorución Ministeriar N.' 705-2017-MTNEDU se aprobó elManual de Operaciones del programa Nacional O" A".". y CréOito Eár;;;";;derogándose ra Resorución Minister'íar ru." l oe-zor á-eó y sus modificatorias;

DD^^r lución D¡rectoral Ejecutiva N." 188_2018_MINEDU^/MG l_

I l:,: orma Técnica denominada ,,Normas para la Ejecución áeouuvtr en el Extranjero,,;

e ta Ley N,. 29837, Ley que crea el
tivo señala que "el financiamiento para
comprendeñ, además de /os cosfos

n¡vel nacional, /os cosfos directos den de estudios adelantada y compteta,



semestral o anual según el plan de esfudlos, materiales de estudio, laptop o equipo de
similar naturaleza, uniforme y/o vestimenta del Programa, de la ¡nstituc¡ón educativa
que lo solicite, as¡ como los a¡fículos de seguridad industrial que correspondan,
talleres o reuniones de capacitación previos a su traslado al extranjero (incluye
transpoñe interprov¡ncial, alimentac¡ón, alojamiento y manutención durante su
permanencia en Lima), idioma extranjero cuando corresponda, nivelación académica,
tutoría, seguro médico con cobertura de salud, accidentes, vida y repatriación, si
correspond¡era, trabajo de invest¡gación, titulación (asesoría de fesls o ¡nforme de
graduación, gastos adm¡nistrativos para la obtención del grado o título respectivo o su
equivalente), y aquellos contenidos en los convenios o acuerdos internacionales o
¡nstrumentos de similar naturaleza en concordanc¡a con la legislación extranjera o
regulaciones internas de /as /ES, necesarios para su ejecución";

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N." 29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspond¡ente y
otros beneficios que correspondan, si fuera el caso'',

Que, el numeral 6.1.2 de la Norma Técnica denominada "Normas para la
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Extranjero", aprobada mediante
Resolución Directoral Ejecutiva N." 188-2018-MINEDU^,/MGl-PRONABEC, señala que
"el otorgamiento de las subvenciones se efectúa de acuerdo a la presente Norma, a
/as Eases de los Concursos de otorgam¡ento de becas, convenios con lnstituciones de
Educación Superior (IES) o Agenc¡as extranjeras, acuerdos bilaterales, tratados

Administración y Finanzas, para el año fiscal correspondiente, previa sol¡c¡tud y con

subvencionables. ¿os pagos subvenc¡onables de pago directo a la IES podrán ser los
sigu¡entes: (...) h) Gastos contemplados en /os Convenios de Colaboración
lnterinst¡tucional o de s¡milar naturaleza, en concordancia con la legislación extranjera
o regulaciones internas de las IES necesarios para su ejecuc¡ón; (...)";

Que, en el numeral 6.2.7 del Convenio N.' 070-2016-MINEDU^/MGt-
PRONABEC indica F¡nanciar directamente a LOS BECARTOS peruanos que estudien
en LA ENTIDAD, las siguientes subvenciones: (. .) f. Cubrir el seguro de accidentes y
vida requerido por LA ENTIDADi

Que, mediante Resolución Jefatural N." OO3-2018-MtNEDU¡r'MGt-
PRONABEC-OAF se asignan funciones a la Unidad de Subvenciones y
Financiamiento, entre ellas: "elaborar informes, así como proyectos de Resotuc¡ón
Jefatural, que contengan informac¡ón, resuttados de ta ver¡f¡cación y análisis de ta
determinación de la propuesta de cosfos académicos, costos dlrecfos e ¡nd¡rectos,



refer¡do a ras subvenc¡ones de /Es Nacionares e rnternaconates de rodas /as gecasque apruebe la Oficina de Gestión de Becas,,;

n estudios en la Universidad pontificia
que el costo del Segu de
o mediante Resolució ral
ige a partir del pr¡mer

precrsa que su op¡nión técnica se encuentra referida a señarar ros beneficios de raoeca.

MINEDUA/MGI.PRONABEC-OAF-USF.
to de la Oficina de Administración v
tud y opinión técnica de ta Oficina dé
esto y concluido por la Unidad de
, resutta procedente la continuación del.,-,,',rc vc dp¡uuilu''oe ros cosros, correspondiente" á 

'"r-i"",ji"""uH;ói!:ü"j¿ir"]H;.it3:"j.9"^l?^"^?::irl"" .0"..," aeca re ie pór'"=Jo*ln-,"l'n"",onat _ convocatorias15 y 2017 que cursan estudios en Ia universidaá pá"tit¡"i" aor¡uar¡ana G óoro;üál
:f:1"^:: ,1"F111,-eIr gl Texo .N." r. oer p_resenüinñ|'rn" v 

"on 
base a ra informaciónrem¡tida por ra oficina d" co:lgilg:i¿l_v Cóóó"iá.ii" R;s],ñi#ff;il##?"":l;informe N.. 730-201 e-MrNEou¡¿vor_prioñÁriÉC_itóCónLlv;

prueba el Manual de Operac¡ones del

SE RESUELVE:



Artículo 2,- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas,
a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y
Finanzas, a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la
Oficina de Comunicac¡ones y Relacion€s Inst¡tuc¡onales para la publicación de la
Resolución Jefatural en el portal institr¡cional.

AÉículo 3,- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO I
COSTO POR CONCEPTO DE SEGURO ESTUDIANTIL

BECA 18 PREGRADO INTERNACIONAf 
-

coNvocATORtA 2015 Y 2017
aÑo Ftscal 2ol9

BARRANTES ALVA, JULIO SALVATORE

HANCCO QUISPE, NETSON OTIVER

LOPEZ SALDIVAR, JOSUE IEISON

MENDOZA ALVITES, YEYNER YAMPHIER

NAVARRO QUISPE, FLORMIRA

PAUCAR FTORES, YANIRA ALICIA

QUISPE INGA, YIUSEPPE AMERICO

RAFAEL ARROYO, GISELA JULY

BOJORQUEZ ANCASI, SOL CRISTINA

CAHUANA LOPEZ, LUIS EDIJAROO

CANCHO RIVERA, KEVIN MANUEL

HUAYLLAS ESPIRITU, RODRIGO HIPOLITO

MAMANI CHURA, DIEGO ROY 6ULYT



INGENIERIA EN OISEÑO

DE ENTRENAMIENTOMATUTE DE LA VEGA, JUDITH RUTH

RUIZ CUICAPUZA. LUIS ALSERTO

INGENIERIA EN OISEÑO

DE ENTRENAMIENTO

DIGIIAT
TOLEDO YATACO, ALIS MATILDE

VALVERDE GOMEZ. VICTOR MARIIN

ZAPATA DE LA CRUZ. KARIN MADELEY


